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De conformidad con el artículo 85 del código Procesal del Trabajo y la seguridad 

social, el cual dispone: 

 

Cuando el demandado, en proceso ordinario, efectúe actos que el juez estime 

tendientes a insolventarse o a impedir la efectividad de la sentencia, o cuando el juez 

considere que el demandado se encuentra en graves y serias dificultades para el 

cumplimiento oportuno de sus obligaciones, podrá imponerle caución para garantizar las 

resultas del proceso, la cual oscilará de acuerdo a su prudente proceso entre el 30 y el 50% 

del valor de las pretensiones al momento de decretarse la medida cautelar. 

 

Así pues, las medidas cautelares en materia de procesos ordinarios laborales, sólo 

se imponen cuando el demandado efectúe actos tendientes a insolentarse, aspecto que 

dentro del presente asunto no ha logrado probar la parte activa, de mismo modo, la medida 

a imponer es la caución para garantizar las resultas del proceso, más no las medidas 

cautelares dispuestas en el artículo 599 del Código General del Proceso, que se usan en 

procesos de índole ejecutivo. 

 

Por lo mencionado, se niega la medida cautelar solicitada. 

 

 Notifíquese,  

 

Juez 

(02) 
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